
 

Anexo 1. Glosario de Términos 

Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 

Acta de entrega-recepción: Es el documento que da constancia de la terminación de una obra y se elabora con el 
propósito de efectuar el descargo en el sistema de contabilidad gubernamental. 

Apertura programática: Herramienta para la identificación y clasificación de acciones y obras por su tipo, en la cual se 
establecen las unidades de medida que permiten cuantificar las metas. 

Centros Comunitarios Digitales y/o de Aprendizaje: nombre genérico para los espacios de aprendizaje y capacitación 
para la comunidad, con una oferta educativa flexible en tiempo y espacio, a través del uso de computadoras conectadas en 
red y con servicio de Internet. 

CONAPO: El Consejo Nacional de Población, por mandato de la Ley de Población, tiene la misión de regular los 
fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, 
con el fin de lograr que ésta participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social. 

Comité: Comité de Validación Central del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias. 

CLABE: La Clave Bancaria Estandarizada se utiliza para realizar transferencias y operaciones interbancarias. 

Convenio de Concertación: Instrumento jurídico que se firma cuando un particular es aportante de recursos o ejecutor, 
mediante el cual se asegura el cumplimiento de la normatividad del programa y el establecimiento de mecanismos de 
información para el seguimiento de obras o acciones en el transcurso de su ejecución. 

Contraloría Social: El conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación que realizan las personas, de manera 
organizada o independiente, en un modelo de derechos y compromisos ciudadanos, con el propósito de contribuir a que la 
gestión gubernamental y el manejo de los recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y 
honradez, así como para exigir la rendición de cuentas a sus gobernantes. 

Coordinación institucional: Proceso a través del cual se da orden al esfuerzo institucional de las dependencias y 
entidades del gobierno federal y de los gobiernos estatales y municipales. Los propósitos primordiales de esta coordinación 
son evitar la duplicidad de esfuerzos, transparentar y hacer más eficiente el uso de los recursos. 

CONEVAL. Es el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

CLUNI: Clave Única de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

DGEMPS: Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales, Unidad Administrativa adscrita a la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Delegación o Delegaciones: De acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, son las 
Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas. 

Declaratoria de desastre natural: Es el documento oficial emitido por la Secretaría de Gobernación que señala cuando 
una Entidad Federativa se encuentra en condiciones de desastre natural a causa de un fenómeno natural perturbador. Esta 
declaratoria se emite a solicitud de la Entidad Federativa afectada. 

Enfoque Territorial: Es una alternativa metodológica que permite plantear políticas sociales de carácter diferenciado a 
partir de las capacidades y características del territorio. Bajo este enfoque se hace más evidente la necesidad de articular 
acciones diversas a través de la coordinación interinstitucional para lograr un desarrollo regional equilibrado. 

Estrategia 100x100: Es un esquema de coordinación que conjunta las acciones de los diferentes programas federales 
buscando promover la concurrencia de los recursos asignados presupuestalmente a cada programa, con el objetivo de 
transformar, de manera integral, las condiciones de rezago de los municipios con menor Índice de Desarrollo Humano (IDH) 
del país, a través del mejoramiento de las condiciones de vida de la población y del incremento de las posibilidades para 
una mayor productividad y empleo. La relación de municipios que la integran se encuentra disponible en: 
http://www.microrregiones.gob.mx/ 

FONDEN: El Fondo de Desastres Naturales (Fonden) es un instrumento financiero del Sistema Nacional de Protección 

Civil, que tiene como finalidad apoyar a las entidades federativas de la República Mexicana, así como a las dependencias y 



 

entidades de la Administración Pública Federal, en la atención y recuperación de los efectos que produzca un fenómeno 

natural, de conformidad con los parámetros y condiciones previstos en sus Reglas Generales. 

Impacto Social: Es el efecto previsto de un proyecto en las condiciones de vida de la población; engloba los diversos 

beneficios que proporciona el proyecto y que –en términos cualitativos o cuantitativos- justifican el monto de la inversión. 

Instancia Ejecutora: Dependencia, Entidad u Organismo responsable de la realización de los proyectos obras o 

acciones. 

Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano: Documento que contiene los 

procesos operativos y administrativos internos a los que se deben apegar las instancias gubernamentales (Delegaciones de 

la SEDESOL en las entidades federativas o, en su caso, gobiernos locales) que participan en el Programa. Para tener 

vigencia, estos Lineamientos deben ser dictaminados por el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la SEDESOL, no 

implican costos de cumplimiento para la población objetivo ni para los beneficiarios del Programa y están disponibles para 

su consulta en la página electrónica de la Normateca Interna de la SEDESOL: http://normatecainterna.sedesol.gob.mx; 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFTAIPG: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Marginación: Es un fenómeno estructural de rezago de un territorio determinado que, de manera general, refleja la falta 

de acceso de la población a bienes y servicios básicos. El Consejo Nacional de Población establece una medida-resumen 

de marginación, i.e., el índice de marginación, con base en nueve variables de rezago y con la cual se clasifican a las 

entidades federativas, municipios, localidades, áreas geoestadísticas básicas, de acuerdo a su grado de marginación: muy 

alto, alto, medio, bajo y muy bajo. 

Municipio de Muy Alta Marginación (Municipio con grado de marginación muy alto): Son los municipios que 
presentan las mayores carencias estructurales relacionadas con el acceso a la educación, a las condiciones de la vivienda y 
a los ingresos monetarios, en comparación con los municipios del resto del país. En general, están constituidos por 
pequeños asentamientos humanos dispersos (elemento también contemplado en las variables del Índice de Marginación 
Municipal). Técnicamente, se trata de municipios que se ubican en el quinto y último intervalo del índice de marginación 
(Muy Bajo grado de marginación, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto), definido por el Consejo Nacional de Población. 

Municipio de Alta Marginación (Municipio con grado de marginación alto): Son los municipios que presentan 
importantes carencias estructurales relacionadas con el acceso a la educación, a las condiciones de la vivienda y a los 
ingresos monetarios, en comparación con los municipios del resto del país. En general, están constituidos por pequeños 
asentamientos humanos dispersos (elemento también contemplado en las variables del Índice de Marginación Municipal). 
Técnicamente, se trata de municipios que se ubican en el penúltimo intervalo del índice de marginación (Muy Bajo grado de 
marginación, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto), definido por el Consejo Nacional de Población. 

Participación comunitaria: Es la intervención de los habitantes de las localidades en la planeación de su propio 

desarrollo. 

Perspectiva de género. Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres.   Se propone 

eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en 

el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 

contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 

oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de 

decisiones. 

Programa: Se refiere al Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social: Es el documento que establece los objetivos y las estrategias nacionales en 

materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

Reglas: Las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 



 

Terceros: Personas físicas o morales ajenas a los órdenes de gobierno, interesadas en participar con aportación 

financiera en el desarrollo de obras o acciones enmarcadas en estas Reglas de Operación 

SEDESOL: La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal. 

SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 

URP: Unidad Responsable del Programa. 

ZAP: Zonas de Atención Prioritaria, son las localidades, municipios, áreas o regiones, tanto de carácter rural como 

urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación o vulnerabilidad, determinadas conforme a lo dispuesto en 

la Ley General de Desarrollo Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


